
 

 

 

PLIEGO PRESCRIPCIONES TÉCNICAS QUE HA DE REGIR EN EL 

CONTRATO DE SERVICIO SUMINISTRO DE INFORMACIÓN (SSI) DEL 

SISTEMA DE GESTIÓN INTEGRADO FUND@NET, A ADJUDICAR POR LA 

FUNDACIÓN PARA LA INVESTIGACIÓN BIOMÉDICA DEL HOSPITAL 

UNIVERSITARIO PRINCESA, MEDIANTE PROCEDIMIENTO NEGOCIADO 

SIN PUBLICIDAD.  

EXPEDIENTE: PNSP 1/2022  
 

 
  
1. OBJETO Y FINALIDAD DEL CONTRATO.  
 

El presente Pliego de Prescripciones Técnicas tiene por objeto definir las características y 

requisitos técnicos requeridos para la implementación del Servicio de Suministro de Información 

(SSI) del sistema de gestión integrado Fund@net, a adjudicar por la Fundación para la 

investigación Biomédica del Hospital Universitario Princesa, mediante procedimiento negociado 

sin publicidad (en adelante la Fundación). 

La totalidad de los requisitos y especificaciones previstas en este Pliego se entenderán, salvo 

cuando otra cosa se recoja expresamente, como de carácter esencial, a los efectos legalmente 

previstos. 

El servicio comprenderá la puesta en marcha de una nueva funcionalidad, en el sistema 

Fund@net del que ya es titular la Fundación, con todo lo necesario para su inmediata utilización 

y puesta en marcha. 

Actualmente el módulo Financials ya integrado en el sistema de Gestión de Fund@net cuenta 

con las siguientes prestaciones:  

- Gestión de Ingresos: 

- Facturación a 

Clientes. 

- Gestión de Ayudas 

recibidas 

- Gestión de Gastos: 

- Facturas de proveedor 

- Nóminas de personal 

del proyecto. 

- Gastos Menores. 

- Inmovilizado. 

- Tesorería y cajas. 

- Liquidaciones de 

Impuestos 

- Contabilidad general. 

 

Durante el año 2022, correspondiente nuevo ejercicio fiscal, la Fundación Biomédica del 

Hospital Universitario de la Princesa, pasa a adquirir la condición de sujeto obligado al régimen 



 

de Suministro de Información Inmediata de contribuyentes (en adelante SII). Los sujetos 

obligados al SII deberán enviar el detalle de los registros de facturación en un plazo de cuatro días 

a través de la Sede electrónica de la Agencia Tributaria. Debido a la nueva obligación a la que se 

encuentra sujeta la Fundación, esta nueva funcionalidad desarrollada dentro del módulo financials 

Fundanet, permitirá:  

- Creación de pasarela sistema de gestión Fundanet y AEAT.  

La nueva funcionalidad, permitirá el establecimiento de una pasarela con la que se podrá presentar 

todas las facturas recibidas y emitidas, importándolas directamente del sistema y facilitando la 

presentación mediante un sistema de agrupación de facturas   pendientes y expiración de plazos.   

 
2. CARACTERISTICAS TECNICAS.  
 

La nueva funcionalidad, permitirá el establecimiento de una pasarela con la que se podrá presentar 

todas las facturas recibidas y emitidas, importándolas directamente del sistema y facilitando la 

presentación mediante un sistema de agrupación de facturas   pendientes y expiración de plazos.   

1. Funcionalidades.  

Entre las funcionalidades que presenta el sistema cabe destacar:  

 Generación de ficheros XML con lotes de alta y modificaciones para incorporación a la 

plataforma Hacienda.  

 Envió de facturas, mediante comunicación Web servicies con la AEAT; a través de 

servicios web basados en el intercambio de mensajes XML, o en su caso, mediante la 

utilización de un formulario web. 

 Creación del lote de comunicación, incluyendo todos los registros a comunicar al SII. 

 Validación del mismo, para confirmar que se incluye la información obligatoria para la 

comunicación. 

 Comunicación del lote a la AEAT, empleando el certificado digital disponible para ello. 

 Método de control y análisis de error devueltos por la AEAT.  

 Gestión de lotes y envíos.  

2. SERVICIOS DE APOYO A LA IMPLEMENTACIÓN.  

Con el objetivo de que el personal adquiera las competencias necesarias para el desempeño de sus 

funciones y manejo diario de la funcionalidad Suministro de Inmediato de Información Fundanet, 

la implementación de la nueva funcionalidad ira acompañada de los siguientes servicios:  

- Formación on-line sobre la Gestión del SII con Fundanet 



 

 Gestión de lotes de altas y modificaciones para su posterior envío (manual y automático). 

 Gestión de la validación de los datos a enviar. 

 Operativa de comunicación mediante Web Services con la AEAT para el envío de dichos 

lotes. 

 Control y análisis de los errores devueltos por la AEAT. 

 Corrección de dichos errores para su nueva presentación 

 Apoyo en la interpretación del XML generado. 

Soporte on-line de consultores especializados 

 Apoyo on-line de un consultor en los primeros procesos de comunicación del SII: gestión 

de 

 Lotes y sus envíos. 

 Ayuda en las dudas funcionales surgidas durante este proceso. 

Soporte de Infraestructuras 

 Apoyo en la tramitación de la solicitud del Certificado requerido por la AEAT para el uso 

del SII. 

 Transformación del formato del Certificado requerido: paso de otros formatos al formato 

Pfx (requerido para el uso del SII en Fundanet). 

  Soporte a problemas surgidos en el establecimiento de las comunicaciones con el SII 

(firewall, proxy, etc.). 

Soporte Técnico 

• Actualización masiva de datos (Tipificación facturas Rectificativas por sustitución, por 

diferencias, causa rectificación, etc.). 

• Verificación de datos frente a la AEAT (cotejo de Números de identificación, Nombres, 

etc.). 

• Cambios en la parametrización en base al tratamiento de la información para el SII. 

3. OTROS COMPROMISOS DEL CONTRATISTA:  

 

El contratista se comprometerá al correcto desarrollo del contrato, con empleo de todos los medios 

que resulten necesarios para su adecuada calidad.  

 

El contratista se compromete a la correcta y adecuada realización de las prestaciones con la 

calidad necesaria y con la incorporación de todas las medidas técnicas que puedan ser precisas 

para un servicio de esta naturaleza.  

 



4. PLAZO EJECUCIÓN:

El contrato se celebrará por el plazo de UN (1) AÑOS desde la fecha de su adjudicación. Su 

implementación deberá llevarse a cabo en un periodo de tiempo de 3 meses desde la firma del 

contrato. 

Las fechas para la realización de las diferentes operaciones específicas que puedan ser requeridas, 

deberán ser concertadas con el Contratante. 

• PERIODO DE GARANTÍA:

El contratista deberá garantizar el buen funcionamiento de Fund@net, en cada uno de los aspectos 

relativos al presente contrato, durante la vigencia del contrato. 

En Madrid, a 5 de enero de 2022. 

DIRECTORA 

FIBHLPR 

Doña. Rosario Ortiz de Urbina Barba 

NOTA: Por la presente se hace saber que el presente documento asociado al expediente referenciado, ha sido efectivamente 
firmado y se encuentra dentro del expediente sito en las instalaciones de la Fundación para la Investigación Biomédica del 
Hospital Universitario La Princesa.
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